
Paso a Paso Carga de DAPE – “Venta Desde Terceros Países” 

1) Ingreso al servicio DAPE desde página AFIP con Clave Fiscal 

 

2) El sistema nos muestra el MENU PRINCIPAL con las 

situaciones posibles a declarar s/ RG 3417 

 

 

3) Ingreso a Compraventa de Mercaderías no ingresadas al 

país – Ingreso de Solicitud 



 

 

 

4) Ingreso de la “Carátula” y “Continuar” 

 

 

 

 



5) El Sistema asigna número  de DAPE y da cuenta de otros 5 

pasos que quedarán para poder oficializar la DAPE 

 

 

6) Ahora “Oficialización de la DAPE para la compra de divisas” 

 

 

 



 

I – INGRESO DE LOS DATOS DEL CLIENTE (comprador del exterior) 

 

 

 

II.a. - INGRESO DE LOS DATOS DEL PROVEEDOR (del Exterior) – primero datos del proveedor 



 

II.b. – INGRESO DE LOS DATOS DEL PROVEEDOR (del Exterior) – después datos de factura 

proveedor 

 

III – CARGA DE INGRESO DE DIVISAS ASOCIADOS 

 

 

 



 

 

 

IV- INGRESAR GASTOS DE FLETES, SEGUROS y otros. En este caso no lo cargamos pero en caso 

de hacerlo se pide prácticamente la misma información que se le pide al proveedor de la 

mercadería 

V-  CARGAR LA DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE EN FORMATO .PDF. En este caso: 

a. Boleto de Compra de Cambio – recordemos que la mercadería debe haberse cobrado 

del cliente del exterior antes de poder pagar al proveedor-  

b. Factura del Proveedor del Exterior 

c. Factura emitida por la venta de la mercadería. Es decir, la factura que emitió el 

contribuyente. 



d. Conocimiento de embarque. En realidad un término más felíz hubiese sido 

“Documento de Transporte”, ya que corresponde utilizar el correspondiente según el 

medio de transporte: aéreo: Guía aérea, terrestre: Carta de Porte Terrestre, marítimo 

y vías acuáticas (sí Conocimiento de Embarque) y  transporte multimodal, si pusiere 

efectivizarse verdaderamente debido a la insuficiente reglamentación vigente de la Ley 

de Transporte Multimodal, Documento de Transporte Multimodal. 

e. En caso de cargarse fletes, seguros u otros gastos (indispensable de hacerlo si se 

desea transferir el dinero al exterior), se deben cargar los comprobantes respectivos. 

 

 

 

 

 



Finalmente se puede oficializar la DAPE, y hoy, al 15 de febrero de 2013, los bancos no están 

seguros de autorizarlas porque esperan que exista una validación estatal, pero la realidad es 

que todavía no existe. Como se puede comprobar, se solicita mucha más información de la 

especificada en la RG AFIP 3417. 

 

 

 

ESTE PAPER COMPLEMENTA EL ARTÍCULO DEL BLOG SOBRE DAPE � 

http://diegodumont.blogspot.com.ar/2012/12/declaracion-anticipada-de-pagos-al.html 

A SU VEZ, ES INDISPENSABLE CONOCER LOS PILARES DE LA VENTA DESDE TERCEROS PAÍSES � 

http://diegodumont.blogspot.com.ar/2012/06/venta-desde-terceros-paises.html 

 

 

Diego Dumont, Santa Fe, 15 de febrero de 2013 

 



 

 

 


